
Guayaquil, Abril 26 del 2019 

Señora 

GENOVA LAMILLA BAQUERIZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con hacerle conocer que la Junta General de Accionista de la Compañía 

FORZASEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por CINCO 

AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la compañía, a 

usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía de manera 

individual. 

FORZASEGUROS 5.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Decima del cantón Guayaquil, Doctora María Pía 

Lannuzzelli de Velásquez, el 27 de enero del 2009. Inscrita en el Registro Mercantil de ' 

Guayaquil el 1 de abril del 2009, 

Atentamente,     

      Moisés V. Abbi umpni 

C.C. 0900875634 

Presidente de la Junta 

Acepto el nombramiento de Gerente General para el cual he sido designada de acuerdo al 

nombramiento que antecede Guayaquil, Abril 26 del 2019. 
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Géngva Genoveva Lamill erizo 

C.C. 0910814011 

Chile 705 y Sucre 
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aecisrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
eENTASU ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FORZASEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, a favor de GENOVA GENOVEVA  LAMILA 
BAQUERIZO, de fojas 20.068 a 20.071, Registro de Nombramientos 
número 5.707. 
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DEL CANTON GH QU IL 
Guayaquil, 08 de mayo de 2019 

REVISADO POR, CJ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsajállidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Art. 4 de JÁ Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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